
COORDINADOR GENERAL DEL ÁREA DE 

MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

 

Nº Tramit@: 552250 

Nº Expte.: 53721/2025 

Nª ref. 1289/2025 

Asunto: Contrato Menor de Servicios. 

 

ANEXO I. 

ORDEN DE INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL 

CONTRATO. 

 

Providencia del Coordinador General del Área de Medio Ambiente y Movilidad 

 

Resultando imprescindible proceder a la contratación del servicio para la “Redacción del Plan Básico de 

Gestión Forestal del Monte de Torrero” en las siguientes condiciones: 

a) Objeto del contrato: 

Mediante el presente pliego se definen las condiciones administrativas, económicas y técnicas que 

regirán la licitación del contrato menor de servicios cuyo objeto es la “Redacción del Plan Básico de 

Gestión Forestal del Monte de Torrero”, así como las condiciones de ejecución del contrato y los 

derechos y obligaciones del contratista. 

Con una visión a corto, medio y largo plazo, el Plan debe promover la estabilidad, la regeneración 

natural, la biodiversidad y la resiliencia del Monte de Torrero como pulmón verde y espacio multifuncional 

de Zaragoza.  

Estará adaptado a las necesidades del monte, que oriente la toma de decisiones técnicas rigurosas 

sobre la conservación, reforestación y manejo de la masa forestal, en aras a la pervivencia y continuidad 

de la misma, El Plan incluirá herramientas prácticas como fichas de gestión por zonas o cantones del 

monte, que faciliten el trabajo técnico a nivel operativo y permitan un seguimiento continuo de las 

actuaciones  

b) Tipo de contrato: Contrato menor de servicios. 

c) Valor Estimado: 14.995,00 euros IVA no incluido. 

d) Justificación de la necesidad y de la conveniencia y oportunidad del gasto. 

El artículo 63 de la Ley de Montes de Aragón especifica que la gestión técnica de los montes se llevará a 

cabo mediante los instrumentos de gestión forestal, esto es, proyectos de ordenación de montes y los 

planes dasocráticos, así como planes técnicos de gestión y planes básicos de gestión forestal, y, en su 

ausencia, será de aplicación el correspondiente plan de ordenación de los recursos forestales. 

La Gestión Forestal de los Montes está regulada por la. Orden de 21 de marzo de 2015, del Consejero 

de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se aprueba el Pliego General de Condiciones 

Técnicas para la redacción y presentación de resultados de Proyectos de Ordenación de montes en 

Aragón, y el Pliego General de Condiciones Técnicas para la redacción y presentación de resultados de 

Planes Básicos de Gestión Forestal de montes en Aragón. 

Los Planes Básicos de Gestión Forestal serán el Instrumento de Gestión Forestal para aquellos montes 

que cuenten con alguno de los siguientes requisitos: 

- Montes poblados por masas artificiales que cuenten con una superficie arbolada inferior a 800 

hectáreas, siempre y cuando se encuentren fuera de un Espacio Natural Protegido. Se considerarán 

montes poblados por masas artificiales aquellos en los que al menos el 80% de la superficie arbolada 

proceda de repoblación. 

La dedicación y medios necesarios para la redacción de los instrumentos de planificación forestal 

fundamenta la propuesta para la contratación de empresa de consultoría especializada que realicen los 

trabajos especificados en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
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Por todo lo anterior, para alcanzar los objetivos enunciados, se acredita la necesidad e imposibilidad de 

la dilación del gasto, la oportunidad y conveniencia de la decisión y la eficiencia del mismo en la cuantía 

estrictamente imprescindible. 

e) Concurrencia de los supuestos de uso del contrato menor: 

El supuesto que concurre en este expediente de los que indica el apartado cuarto "Límites a la utilización 

de la contratación menor" de los indicados en la Instrucción sobre los contratos y gastos menores del 

Ayuntamiento de Zaragoza (BOP de Zaragoza número 191 de 20 de agosto de 2024): 

b) Cobertura de necesidades planificables pero que responden a un evento que se sucede con escasa 

frecuencia por un período inferior a un año y que, por la agilidad que se requiere para su ejecución, 

impide su cobertura mediante acuerdo marco, sistema dinámico de adquisición o contrato típico en 

función de necesidades estimadas. 

d) Cobertura de necesidades planificables cuya excesiva variabilidad conlleve la imposibilidad técnica de 

su tramitación como acuerdo marco, sistema dinámico de adquisición o contrato en función de 

necesidades estimadas. 

f) Justificación de uso de criterios de adjudicación basados en juicios de valor, en su caso: 

Al tratarse de un contrato de servicios que tiene por objeto prestaciones de carácter intelectual, como 

son los servicios de ingeniería y arquitectura, la adjudicación del contrato se realizará utilizando una 

pluralidad de criterios al objeto de conseguir la mejor relación calidad – precio (artículo 145 de la 

LCSP/2017), debido también tanto a su complejidad como a las especiales características derivadas de 

su afección a un monte patrimonial con un marcado valor ambiental y social. 

Por lo tanto, dentro de los criterios que requieren un juicio de valor deben tenerse en cuenta, al menos, 

tanto la planificación que se propone para la prestación del servicio, como la calidad del mismo, en aras 

de encontrar la mejor propuesta técnica. Los criterios de adjudicación basados en juicios de valor se 

determinan en la Pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. 

Con la presente contratación no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las 

reglas generales de contratación; en especial, que el objeto del contrato no se ha configurado para evitar la 

aplicación de los umbrales descritos en el apartado 118.1 LCSP. Por este órgano de contratación no han 

sido adjudicados otros contratos de igual o similar objeto para satisfacer la misma necesidad en este 

ejercicio que individual o conjuntamente superen la cifra prevista en el apartado primero del referido artículo 

118. 

Considerando que la competencia municipal para el ejercicio de esta actividad se contiene en el artículo 

25.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen local y en el artículo 27 de la Ley 

10/2017, de 30 de noviembre, de régimen especial del municipio de Zaragoza como capital de Aragón. 

Visto que existe crédito adecuado y suficiente para hacer frente a la ejecución del contrato, en la 

aplicación presupuestaria 2025-PIV-1711-22706, Asistencias Técnicas de Infraestructura Verde del estado 

de gastos del presupuesto vigente, habiéndose expedido documento contable RC con el número de SICAZ 

252534. 

Visto que la contratación puede ser calificada como menor, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 29, 118 y 131 LCSP, artículo 77 de la Ley 11/2023, de 30 de marzo, de uso estratégico de la 

contratación pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en la Instrucción sobre los contratos menores 

en el Ayuntamiento de Zaragoza y su sector público. 

Por todo lo anterior, y conforme a lo establecido en los artículos 28 y 116 de la Ley 9/2017, de Contratos 

del Sector Público, DISPONGO: 
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Primero.- Ordenar el inicio del expediente para la contratación del servicio de “Redacción del Plan Básico 

de Gestión Forestal del Monte de Torrero”, mediante tramitación ordinaria del expediente, en las siguientes 

condiciones: 

 Valor estimado del contrato (excluido IVA): 14.995,00 euros 

 Presupuesto base de licitación (incluido IVA): 18.143,95 euros 

 Duración/plazo de ejecución: Hasta el 1 de diciembre de 2025. 

Segundo.- Que Servicio de Infraestructura Verde proceda a elaborar el Pliego de cláusulas administrativas 

y de prescripciones técnicas, de acuerdo con el modelo que figura como Anexo II de la Instrucción sobre los 

contratos menores del Ayuntamiento de Zaragoza y su sector público. 

Tercero.- Designar como responsable del contrato a que se refiere el artículo 62 LCSP, al Jefe de la Oficina 

de Infraestructura Verde, Limpieza Pública y Economía Circular, y en su caso los Técnicos designados al 

efecto. 

 

En la I.C. de Zaragoza, a fecha de firma electrónica. 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN) 
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